
 

 

 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

EXPTE.: A/SER-000691/2022 

CERTIFICADO 

 

D. Jaime Ortega Alonso, Secretario de la Mesa de Contratación del Hospital General Universitario 

Gregorio Marañón. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de Abril), en su reunión de fecha 16 de marzo de 2022, ha acordado 

solicitar a los licitadores que se relacionan a continuación, para que procedan a la subsanación de los 

defectos u omisiones observados en la documentación presentada, para concurrir al procedimiento 

abierto simplificado abreviado criterio precio, tramitado para la adjudicación del contrato denominado 

“SERVICIO DE ACTUALIZACIÓN Y ADECUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE EXTINCIÓN 

AUTOMÁTICA DE INCENDIOS DE LOS EDIFICIOS DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

PLICA 

 

LICITADOR 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de la 

Documentación) 

1 SAVEFFI SOLUTIONS, S.L. 

Presentación de la siguiente documentación: 

- Póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra la gestión del 

contrato. Importe: 5.000.000,00 euros. 

- Habilitación del cumplimiento de las especificaciones   del 

Reglamento de Aparatos a Presión, RD 2060/2008 de 12 de Diciembre 

por el que se aprueba el Reglamento de Equipos a Presión y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias, así como Real Decreto 

513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones de Protección Contra Incendios (BOE nº139, de 12 de 

Junio de 2017). 

- Dos certificados de buena ejecución relativa a la ejecución de estos 

servicios en los años 2020 y 2021, en al menos dos hospitales 

integrados en el Dpto. de Seguridad corporativo del Sermas. 

 

2 SIEMENS, S.A. 

Presentación de la siguiente documentación: 
- Dos certificados de buena ejecución relativa a la ejecución de estos 

servicios en los años 2020 y 2021, en al menos dos hospitales 

integrados en el Dpto. de Seguridad corporativo del Sermas. 

 

3 
INV SISTEMAS Y SOLUCIONES 

DE SEGURIDAD, S.L. 

Presentación de la siguiente documentación: 
- Declaración cupo trabajadores con discapacidad (Anexo VI PCAP), el 

anexo que presentan esta sin firmar, deben enviar el documento 

firmado. 

- Póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra la gestión del 

contrato. Importe: 5.000.000,00 euros. 

- Habilitación del cumplimiento de las especificaciones   del 

Reglamento de Aparatos a Presión, RD 2060/2008 de 12 de Diciembre 
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Ref: 07/582967.9/22



 

 

 

 

En consecuencia, se concede a los licitadores un plazo de subsanación/aclaración improrrogable que 

finaliza a las 24:00 horas del día 22 de marzo de 2022, para que puedan subsanar ante la Mesa de 

Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 

requerida electrónicamente a través del registro electrónico de la Comunidad de Madrid 

(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general), 

advirtiéndoles que la no subsanación de la documentación solicitada dentro del plazo concedido será 

causa de inadmisión de la proposición. 

 

Madrid, 17 de marzo de 2022 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

Fdo.: Jaime Ortega Alonso. 

por el que se aprueba el Reglamento de Equipos a Presión y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias, así como Real Decreto 

513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones de Protección Contra Incendios (BOE nº139, de 12 de 

Junio de 2017). 

- Dos certificados de buena ejecución relativa a la ejecución de estos 

servicios en los años 2020 y 2021, en al menos dos hospitales 

integrados en el Dpto. de Seguridad corporativo del Sermas. 

-  

4 CHUBB IBERIA,S.L. 

Presentación de la siguiente documentación: 
- Póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra la gestión del 

contrato. Importe: 5.000.000,00 euros. 

- Habilitación del cumplimiento de las especificaciones   del 

Reglamento de Aparatos a Presión, RD 2060/2008 de 12 de Diciembre 

por el que se aprueba el Reglamento de Equipos a Presión y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias, así como Real Decreto 

513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones de Protección Contra Incendios (BOE nº139, de 12 de 

Junio de 2017). 

5 

INGENIERÍA Y 

CONSERVACIÓN 

CONTRAINCENDIO 

Presentación de la siguiente documentación: 
- Póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra la gestión del 

contrato. Importe: 5.000.000,00 euros. 

- Habilitación del cumplimiento de las especificaciones   del 

Reglamento de Aparatos a Presión, RD 2060/2008 de 12 de Diciembre 

por el que se aprueba el Reglamento de Equipos a Presión y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias, así como Real Decreto 

513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones de Protección Contra Incendios (BOE nº139, de 12 de 

Junio de 2017). 
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